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Exima. OipotadOo Provlutlal He Leas
Mtlo Imoíatorlo de Trihuros del Estado

ZONA DE PONFERRADA 2.»
Batalla de Lepante, 16 

EDICTO
Don Roberto López Diez, Recaudador 

Auxiliar de Tributos en la expresa
da Zona, de la que es titular doña 
Concepción Robles Valbuena.
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que sigue 
esta Recaudación contra los deudo
res que a continuación se relacionan, 
por los conceptos, ejercicios e importes 
que se expresan, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente:

“Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los arts. 95 y 100 
del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso en el recargo 
del 2o por ciento el importe de las deu
das incluidas en la anterior relación (o 
certificaciones de descubierto) y dispon
go se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento”.

Y no siendo posible, como se justi 
fica documentalrnente en los correspon 
dientes expedientes, notificar, conforme 
se determina en el art. 102 del citado 
Reglamento, la anterior providencia 
a ninguno de los sujetos pasivos que 
después se indican, por ser desconoci
do su domicilio y paradero, asi como 
por ignorar quienes puedan ser sus 
representantes legales o voluntarios 
en esta Zona Recaudatoria, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 99-7 del 

repetido Texto Legal, se hace la noti
ficación por medio del presente edicto 
que deberá ser publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia y ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios del respectivo Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, previniéndo
les que de no hacerlo así se proce
derá inmediatamente al embargo de 
sus bienes.

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles :

l.° —Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien
da de no estar conforme con la mis
ma, y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla

mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos:

a) De reposición, en el plazo de 
quince días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se susr 
cite deberá presentarse en la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia dentro 
de los quince dias siguientes al de su 
publicación en el citado Boletín Ofi
cial, en la forma que se determina en 
el articulo 187 del Reglamento General 
de Recaudación, y

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento.

Relación de los sujetos pasivos 
a que se refiere el presente edicto.
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Ponferrada, 21 de abril de 1983.—El Recaudador, Roberto López Díez.-V.0 B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio
Villán Cantero. . 2578

Sujeto pasivo Ejercicio Concepto Domicilio Importe

Francisco Fdez. Alfonso 1978 Cuota Beneficios Bembibre 3.162
Manuel Méndez López 1982 Licencia Fiscal Idem 7.200
Antonio Pérez Martínez 1982 Idem Idem 18000
Julio Rodríguez Rodríguez 1982 Idem Idem 7.200
Aplinsa 1981 Varios Cap. III Cubillos 10000
José Roca Prieto 1982 Infracción ICONA Espina Tremor 5 000
Francisco A. Moráis Oliveira 1982 Idem Ventas Albares 3.100
Domingo Fernández Martínez 1982 Varios Cap. III Torre del Bierzo 33.375
Aplicaciones Pinturas. S. A. 1981 Idem Páramo del Sil 5.000
Paulino Bartolémez González 1982 Idem Villablino 800
César González Alvarez 1982 Canon Minas Idem 2 250

DIRECCION PROVINCIAL DE TRIDUO Y SEGÜR1DAD SOCIAL 
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito provincial para el Sector DERIVADOS DEL CE
MENTO, suscrito entre la Asociación Empresarial de De
rivados del Cemento y las Centrales Sindicales Comisiones 
Obreras (CC.OO. y Unión General de Trabajadores 
(U.G.T.), de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 
párrafos 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del 
Estatuto de los Trabajadores, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: i.°—Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios de esta Dirección Provincial con notifi
cación a la Comisión Deliberadora.

2.0—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

3.0—Disponer su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En León, a veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Director Prov. de Trabajo y Seguridad 
Social, Alfredo Mateos Beato. 3278

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, 
AMBITO PROVINCIAL, PARA LAS INDUSTRIAS 
DE FABRICACION DE ARTICULOS DERIVADOS 

DEL CEMENTO - AÑO 1983

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.—Ambito funcional. El presente Convenio será 
de aplicación a todas las empresas y trabajadores dedicados 
a la fabricación de artículos Derivados del Cemento, que 
se rigen por la Ordenanza de Trabajo para las Industrias 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, aprobada por Orden 
Ministerial de 28 de agosto de 1970. Quedan excluidas de 
su ámbito todas aquellas empresas dedicadas a la fabrica
ción de artículos de fibro-cemento, así como aquellas que 
tengan Convenio propio.

Art. 2.—Ambito territorial. El presente Convenio será 
de ámbito provincial, afectando a los centros de trabajo 
comprendidos en su ámbito funcional ubicados en la pro
vincia de León, aunque el domicilio de la Empresa radique 
fuera de la misma.

Art. 3.—Ambito personal. El presente Convenio se 
aplicará a todos los trabajadores que presten sus servicios 
en las empresas a que se refieren los dos artículos ante
riores, con excepción de los cargos de alta dirección o alto 
consejo, en quienes concurran las características estableci
das en el artículo 1, apartado 3 del Estatuto de los Tra
bajadores.

Art. 4.—-Vigencia y duración. El mencionado Conve
nio entrará en vigor a todos los efectos, el día primero de 
marzo de 1983, y su duración será hasta el 31 de diciem
bre de 1983.

Art. 5.—-Revisión. En el caso de que el Indice de 
Precios al Consumo (IPC), establecido por el INE, regis
trase al 30 de septiembre de 1983 un incremento respecto 
al 31 de diciembre de 1982 superior al 9 %, se efectuará 
una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente 
dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra, 
computando cuatro tercios de tal exceso a fin de prever 
el comportamiento del IPC en el conjunto de los 12 meses 
(enero-diciembre de 1983). Tal incremento se abonará con 
efectos de 1 de enero de 1983, y para llevarlo a cabo se 
tomarán como referencia los salarios o tablas utilizadas 
para realizar los aumentos pactados para 1983.

El porcentaje de incremento en los efectos económicos 
ha sido del 10 %, sobre el Convenio anterior. Se aplicará 
de acuerdo con la tabla de aplicación de la cláusula de 
revisión salarial, pactada en el Acuerdo Interconfederal 
1983, si la hubiere.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo 
caso, la debida proporcionalidad en función del nivel sa
larial pactado inicialmente en cada Convenio, a fin de que 
aquél se mantenga idéntico en el conjunto de los 12 meses 
(enero-diciembre de 1983).

Art. 6.—Denuncia. Este Convenio, se considerará de
nunciado a partir del 30 de noviembre de 1983.

Art. 7.—-Absorción, compensación y condiciones más be
neficiosas. Las condiciones que se establecen en el pre
sente Convenio serán objeto de compensación y absorción 
con cualesquiera otras Normas o Disposiciones que puedan 
establecerse por normativa general obligatoria o de carácter 
oficial. Se respetarán las situaciones personales que exce
dan de lo pactado en este Convenio, considerando éste en 
su conjunto y con vinculación a la totalidad del mismo, de 
forma que en ningún caso implique condiciones globales 
menos favorables para los trabajadores.

Art. 8.—-Normas supletorias. Serán normas supletorias 
las legales de carácter general, la Ordenanza de Trabajo 
para las industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
aprobada por Orden Ministerial de 28 de agosto de 197° 
y los Reglamentos de Régimen Interior en aquellas empre
sas que lo tengan vigente, y el Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO II
OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

Art. 9.—f ornada de trabajo. La jomada laboral será 
de 43 horas efectivas semanales, distribuidas en ocho horas 
diarias de lunes a viernes y tres horas el sábado. En aque
llas empresas en que su proceso de fabricación lo permita 
y a petición de los trabajadores, la distribución de la 
jomada será de lunes a viernes, salvo para una cuarta parte 
de la plantilla, que por tumos rotatorios, trabajará de lunes 
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a sábado, ambos inclusive. En caso de jomada continuada, 
la jomada laboral será de 42 horas efectivas de trabajo y 
se considerará como tiempo de trabajo efectivo el utilizado 
para el “bocadillo”, que será de 20 minutos diarios.

A la entrada en vigor de la Ley sobre reducción de 
jomada, se reunirá la Comisión Paritaria del Convenio, para 
estudiar la aplicación de la misma.

Art. 10—Vacaciones. Las vacaciones retribuidas para 
todo el personal afectado por este Convenio, serán de trein
ta días naturales. Se percibirán en función al salario base 
del Convenio, plus de asistencia y productividad y anti
güedad correspondiente, vigentes en el momento de su dis
frute. En las empresas, se confeccionará de común acuerdo 
entre las partes, un calendario de vacaciones para su disfrute.

Art. 11.—Licencias. El trabajador, previo aviso y jus
tificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a re
muneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o en

fermedad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal mo
tivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento 

de un deber inexcusable de carácter público y personal. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un 
periodo determinado, se estará a lo que ésta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 
económica.

Cuando1 el cumplimiento del deber antes referido su
ponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido 
en más del veinte por ciento de las horas laborales en un 
periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia regulada en el apar
tado 1 del artículo 46 de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento 
del deber o desempeño del cargo perciba una indemniza
ción, se descontará el importe de la misma del salario a 
que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representa
ción del personal en los términos establecidos legal o con
vencionalmente.

Art. 12.—Fiestas locales. En concepto de fiestas loca
les, la empresa abonará, en todo caso, el importe de la 
retribución total por jomada de trabajo, correspondiente a 
dos festividades al año, si éstas no fueran disfrutadas nor
malmente por disposición de la Autoridad Laboral.

Art. 13.—Preaviso de cese. Cuando un trabajador cese 
voluntariamente en la empresa, deberá preavisar a la misma 
con una antelación mínima de ocho días a aquel en que 
haya de causar baja y dar por terminada la relación labo
ral. En caso de incumplimiento de esta obligación perderá 
el derecho a percibir las partes proporcionales de los emo
lumentos que le pudieren corresponder, en concepto y li
quidación, excepto lo que le pertenezca por vacaciones.

La notificación de cese la realizará el trabajador me
diante escrito por duplicado, firmado por el mismo, al que 
la empresa devolverá un ejemplar con acuse de recibo.

CAPITULO III
CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 14.—Salario. Los salarios pactados en el presente 
Convenio, son los que figuran en el Anexo I del mismo.

Art. 15.—-Gratificaciones extraordinarias. Ss establecen 
las siguientes pagas extraordinarias:

a) Paga extraordinaria de julio, por una cuantía de 30 
días, se abonará el día 15 de julio.

b) Paga extraordinaria de Navidad, por una cuantía 
de 30 días, se abonará el día 20 de diciembre.

c) Paga de beneficios, por una cuantía de 30 días, se 
abonará el día 15 de marzo.

Las pagas extraordinarias que figuran en los aparta
dos a), b) y c), serán devengadas en razón al salario que 
figura en la tabla salarial anexa, en vigor en cada momento, 
más la antigüedad correspondiente.

Las gratificaciones de julio y Navidad, se abonarán igual
mente y con idéntica cuantía, a los trabajadores casados 
que se encuentren cumpliendo el servicio militar.

Art. 16.—Pius de asistencia productividad. Se esta
blece un plus de asistencia y productividad, para todos los 
trabajadores afectados por este Convenio, por una cuantía 
de 455 pesetas, por día efectivo de trabajo, siempre que 
estén comprendidos dentro de los niveles VI a XIII, ambos 
inclusive. Cuando' no se trabaje en sábado y se hagan las 
las horas efectivas semanales, el plus del sábado se compu
tará a efectos retributivos.

Art. 17.—Plus de distancia y transporte. Se establece 
un plus extrasalarial de distancia y transporte, consistente 
en 46 pesetas por día efectivo de trabajo, para los traba
jadores de todas las categorías.

Art. 18.—Dietas. Si el trabajador tiene que despla
zarse a realizar su trabajo con derecho al percibo de dietas, 
según establece la vigente Ordenanza, ésta será abonada a 
razón de 1.119 pts. la dieta completa y 560 pts. la media 
dieta. Si el trabajador se viera obligado a efectuar desem
bolsos en cuantía superior a las indicadas, se le reintegrará 
por la empresa el exceso, previa justificación del gasto 
efectuado.

Art. 19—Antigüedad. Será aplicada conforme deter
mina la vigente Ordenanza en su artículo 105, se establece 
la cuantía de la antigüedad, por este orden: en dos bienios 
al 5 % cada uno, y en quinquenios del 7 %, abonados 
sobre el salario del Convenio señalado en la tabla anexa y 
vigente en cada momento, señalándose como tope máxi
mo el 50 %.

Art. 20.—A^uda para estudios. Cada trabajador per
cibirá durante el curso escolar, la cantidad de 182 pese
tas mensuales para ayuda por estudios por cada hijo que 
tenga en edad comprendida entre los 6 y los 14 años, 
ambos inclusive.

CAPITULO IV
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 21.—Indemnización en caso de muerte o invalidez 
por accidente de trabajo. Las empresas afectadas por el 
presente Convenio mantendrán en vigor la correspondiente 
Póliza Colectiva de Seguros, que permita a cada trabaja
dor causar derecho a las indemnizaciones que se especifican 
en las contingencias siguientes:

a) Para el supuesto de fallecimiento en o, como con
secuencia de accidente de trabajo, 1.250.000 pesetas a los 
herederos.

b) En el supuesto de invalidez absoluta o gran inva
lidez, derivada de accidente de trabajo, 1.500.000 pesetas 
a favor del trabajador. .

Para las empresas de nueva creación, las cantidades 
para las contingencias expuestas en los anteriores apartados, 
serán de la misma cuantía.

Art. 22.—Complemento en caso de accidente de trabajo. 
En los casos de incapacidad laboral transitoria como con
secuencia de accidente de trabajo, ocurrido en el propio 
centro u obra en la que provisionalmente lo realiza por 
cuenta de la empresa, la indemnización, que satisface la 
Entidad Aseguradora de este riesgo será complementada, 
con cargo a la empresa durante los días que dure por pe
riodo máximo de 6 meses, hasta alcanzar el 100 por cien 
del salario percibido en el mes anterior a la baja. Igual 
complemento se abonará en los casos en que el accidente 
fuere admitido como “in itinere” por la correspondiente 
entidad Aseguradora o calificado en su caso y como tal, 
por la vía jurisdiccional.
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Art. 23.—-Ropa de trabajo. Las empresas afectadas por 
este Convenio, entregarán a todo el personal, las siguien
tes prendas de trabajo: buzo o bata o chaquetilla y pan
talón. Estas prendas se facilitarán semestralmente dentro 
de la primera quincena de enero y julio, respectivamente.

CAPITULO V 
PRODUCTIVIDAD Y ASISTENCIA

Art. 24.—-Plus de asistencia y productividad. El plus 
de asistencia y productividad que se establece en el pre
sente Convenio, se percibirá de acuerdo con las especi
ficaciones siguientes:

A. Esta percepción se abonará en la cuantía fijada a 
cada categoría laboral por día efectivo de trabajo, compu
tándose para el pago de las vacaciones.

a) Esta percepción se abonará en la cuantía fijada a 
cada categoría laboral por día de trabajo efectivo.

r b) Para tener derecho a dicho plus, es necesario, ade
más de comparecer puntualmente al trabajo, la consecu
ción de los rendimientos mínimos señalados en la Tabla 
de Rendimientos que se confeccione, de acuerdo con las 
especificaciones que a continuación se indican, perdiendo 
el citado derecho cuando concurran las circunstancias com
prendidas en el apartado B. b) de este artículo y en la 
cuantía especificada en el mismo.

c) Para la confección de las Tablas, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

z-—Se entiende por rendimiento mínimo el equivalente 
a 60 puntos “Bedaux” o 100 centesimal, calculado por me
dio de cronómetro por cualquiera de los sistemas cono
cidos, o bien aplicando la técnica de observaciones ins
tantáneas.

2-—En la industria de mosaicos hidráulicos deberán 
mantenerse como mínimo los rendimientos establecidos en 
cada empresa, para las máquinas descritas en la Orden de 
5 de abril de 1961, aumentados en el 15 % en los mar
moleados, similares y “panots” que ya viene rigiendo.

3; En aquellas empresas que no tengan los rendimien
tos científicamente deberán obtenerse, hasta que sean fijados 
como mínimo los rendimientos que están actualmente en 
vigor para cada puesto de trabajo.

4-—Las empresas que no tuvieran implantado un sis- 
tema de racionalización en sus centros de trabajo, en la 
fecha de publicación del presente Convenio, podrán esta
blecerlo y en todo caso, fijarán el rendimiento mínimo 
correspondiente a cada puesto de trabajo, estableciendo a 
tal efecto la cantidad y calidad de labor a efectuar, así 
como las restantes condiciones mínimas exigibles, sin que 
el no hacerlo, signifique ni pueda interpretarse como renun
cia a tal derecho.

5 — En consecuencia con los apartados 3 y 4, dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde la publicación de 
este Convenio en el Boletín Oficial de la provincia, se 
constituirá en el seno de cada empresa una Comisión de 
Productividad compuesta por igual número de representan
tes de los trabajadores y de la empresa, hasta el máximo 
de tres por cada parte, cuya misión será la de fijar ren
dimientos mínimos, cuando lo estuviesen ya legal o cien
tíficamente establecidos, en la producción de los distintos 
materiales y productos objeto de la actividad industrial de 
la empresa. Para dirimir las discrepancias de criterio que 
pudiesen surgir, podrá recabarse la asistencia de los Gabi
netes Técnicos del Ministerio de Trabajo o de los de ca
rácter privado, a quienes se les encomiende su estudio y 
dictamen.

6.—Las Tablas de Rendimientos confeccionadas serán 
comunicadas a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Trabajo para su homologación y se considerarán como for
mando parte de este Convenio con carácter de anexo al 
mismo.

d) Las empresas afectadas por este Convenio, atendi
dos sus respectivos grados de mecanización, procedimientos 
industriales, etc., estudiarán con el máximo interés el esta

blecimiento de sistemas de trabajo con incentivo en todas 
aquellas secciones o trabajos en los que todavía no se 
hubieran implantado.

e) Para desarrollar una política adecuada de salario 
dentro de las categorías establecidas, podrá establecerse 
para actividades o rendimientos superiores a la actividad 
mínima o normal, retribuciones producto de la valoración 
de los puestos de trabajo, siendo la variación del incentivo 
función de la actividad y la puntuación obtenida de la 
valoración.

f) Los trabajadores se obligan a prestar la debida dili
gencia en la ejecución de su trabajo, colaborando a la 
buena marcha de la producción mediante un rendimiento 
correcto. Asimismo, contraen la obligación de prestar espe
cial atención a la forma de ejecución de los trabajos a fin 
de obtener la calidad adecuada. El personal con mando en 
el centro de trabajo podrá rechazar aquellos trabajos o 
productos que no se ajusten a las normas de calidad gene
ralmente admitida por la práctica a que se hallen estable
cidas en alguna normativa aplicable a la técnica industrial 
de que se trate.

g) El trabajador será responsable de los deterioros, 
desperfectos o daños originados por su culpa o negligencia 
en maquinaria, herramientas o productos terminados o en 
curso de terminación.

Asimismo, deberán cuidar las máquinas, útiles y herra
mientas que se le confíen, manteniéndolas en perfecto es
tado de conservación y debiendo de dar cuenta inmediata 
al empresario o encargado o representantes de la empresa 
de cualquier defecto o entorpecimiento que se manifieste 
en tales instrumentos así como en las materias primas o 
productos en curso de fabricación.

B. a) Se incurre en falta de puntualidad, cuando se 
entre al centro de trabajo o se efectúe la reincorporación 
al mismo, después de la hora señalada, cualquiera que sea 
el retraso habido.

En los casos de trabajos en turnos continuados, el rele
vo del personal se realizará a pie de máquina.

b) Se incurre en falta de productividad, cuando el 
trabajador no consiga por causas imputables al mismo, los 
rendimientos mínimos anteriormente señalados,

c) Cada falta de puntualidad o de productividad lle
vará consigo' la pérdida del cincuenta por ciento del plus 
de productividad y asistencia de ese día.

d) Cada falta de asistencia al trabajo, no motivada por 
causa suficientemente justificada, llevará consigo la pérdida 
del plus de productividad y asistencia, de cinco días.

e) El abono de dicho plus se realizará juntamente con 
el salario o sueldo del mes correspondiente.

CAPITULO VI 
GARANTIAS SINDICALES

Art. 25.—Garantios sindicales. Los representantes de 
los trabajadores dispondrán del crédito de horas retribuidas 
para cada uno de los miembros del Comité o Delegados de 
Personal en cada centro de trabajo y para el ejercicio de 
sus funciones de representación, que se regula en el artícu
lo 68 e) del Estatuto de los Trabajadores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los traba
jadores a sindicarse libremente; admitirán que los traba
jadores. afiliados a un sindicato puedan recaudar cuotas y 
distribuir información sindical fuera de horas de trabajo 
y sin perturbar la actividad normal de las Empresas., No 
podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condición 
de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y 
tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de otra 
forma a causa de su afiliación o actividad legal sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal, 
serán informados con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis 
o regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o par
ciales definitivos o temporales, traslado de trabajadores 
cuando revista carácter colectivo o del centro de trabajo 
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en general, y sobre todo proyecto o acción empresarial que 
pueda afectar sustancialmente ' a los intereses de los tra
bajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de organi
zación del trabajo y cualquiera de sus posibles conse
cuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absor
ción o modificación del “status” jurídico de la empresa 
suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de em
pleo. Conocerán los modelos de contrato de trabajo escrito 
que se utilicen en la empresa, así como de los documentos 
relativos a la terminación de la relación laboral.

En las empresas que tengan la representación por me
dio de Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus re
presentados, la información a que le hace acreedor la legis
lación vigente ejerciendo cuantas, competencias tiene atri
buidas legalmente. El Comité de Empresa será informado 
de todas las sanciones impuestas y ejercitará las funciones 
de vigilancia y control de las condiciones de seguridad e 
higiene del trabajo en la empresa, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes, procurando el establecimiento de cuan
tas medidas mantengan e incrementen la productividad y 
reduzcan el absentismo.

Finiquitos.—Todos los recibos que tengan carácter de 
finiquitos se firmarán en presencia de un representante de 
los trabajadores.

En dicho documento constará expresamente el nombre 
y la firma de los representantes de los trabajadores que 
actúen como tal, o, a la inversa, la renuncia expresa de 
dicha facultad por parte del trabajador que no desee que 
le asista ningún representante.

El total de las retribuciones percibidas por el traba
jador, por todos los conceptos, habrá de figurar necesaria
mente en el recibo oficial de pago de salarios.

CAPITULO VII
OTRAS DISPOSICIONES

Art. 26.—Revisión médica. Todos los trabajadores, con 
independencia de su categoría profesional, antes de su admi
sión por la Empresa, serán sometidos a reconocimiento 
médico practicándose revisiones anuales, a todos los tra
bajadores, y semestrales en aquellos trabajos que comporten 
riesgos especiales por su penosidad o toxicidad. Tales revi
siones, serán obligatorias para los trabajadores. Estos reco
nocimientos se efectuarán, siempre que sea posible, en los 
Servicios del Gabinete Técnico^ Provincial de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. En cualquier caso, el resultado 
se dará a conocer al trabajador.

Art. 27.—Jubilación a los 64 años. De acuerdo con lo 
que se ha establecido en el Acuerdo Interconfederal de 
1983, en su capítulo VI, art. 12, será de plena aplicación, 
una vez el Gobierno dicte la norma que desarrolle este 
acuerdo.

Art. 28. — Horas extraordinarias. Quedan suprimidas 
las horas extraordinarias a realizar con carácter sistemático 
o habitual, aunque sí se podrán exigir las llamadas “horas 
estructurales” definidas éstas como1 aquellas necesarias para 
periodos punta de producción, ausencias imprevistas, cam
bios de turno o las de carácter estructural derivadas de la 
naturaleza del trabajo1 de que se trate, o de mantenimiento. 
Todo ello, siempre que no puedan ser sustituidas por con
trataciones temporales o contratos a tiempo parcial previs
tos en la actual legislación.

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se nombra la Comisión Paritaria con las fun
ciones y competencias que determinan las Disposiciones Le
gales vigentes, entre otras, las de interpretación, control y 
seguimiento del presente Convenio, según establece el ar
tículo1 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Resultan designados como Vocales titulares por los tra
bajadores: D. Conrado Cortan Lozano, D. Amando Rodrí
guez Reguera, D. Manuel Reguera Panizo y D. Ciríaco 
Vicente Liado, por CCOO y dos representantes de la cita
da Central Sindical. Por los empresarios, D. Faustino de 
la Fuente, D. Luis Flórez Juárez, D. Manuel García de 
las Heras y D. Manuel Fernández López y dos represen
tantes de la Federación Leonesa de Empresarios. Serán 
vocales suplentes de esta Comisión paritaria los restantes 
miembros de la Comisión Negociadora. La asistencia a las 
reuniones de la citada Comisión será obligatoria para ambas 
partes.

Leído el presente Convenio, y encontrando conforme 
todo su contenido, las partes, lo ratifican y en prueba de 
conformidad lo firman en León en la fecha que figura en 
el acta de otorgamiento.—(Firmas ilegibles).

ANEXO I
TABLA SALARIAL DE DERIVADOS DEL CEMENTO

Salario
Nivel Día Mes

I
II 77-273 Personal titulado superior

III 59.826 Personal titul. medio y Jefe Adm. 1
IV 57-331 Jefe personal. Encarg. fábrica, etc.
V 42.369 Encarg. obra. Delin. Super., etc.

VI 1.241 Oficial Adm. 1, J. taller, etc.
VII 1.203 Capataz, Especil. Oficio, etc.

VIII 1.166 Oficial de 1
IX 1.166 Oficial de 2
X 1.124 Almacenero, Especialista 1, etc.

XI 1.124 Peón especializado
XII 1.080 Peón

XIII 673 Trabaj. de 16 y 17 años, Bot. etc.
Para la determinación de las categorías laborales com

prendidas en los distintos niveles, se estará a lo establecido 
en la vigente Ordenanza de Trabajo del Sector y dispo
siciones que la desarrollan.

ANEXO II
Se pagará la cantidad de tres mil pesetas anuales por 

cada trabajador, de una sola vez, y pagadas, antes del trein
ta de mayo de 1983.

Mantenimiento de empleo.—Conscientes de la necesidad 
de detener la caída del empleo en el Sector, las Empresas 
se comprometen a realizar cuantos esfuerzos sean necesa
rios a fin de mantener las. plantillas en los niveles actuales, 
asumiendo la responsabilidad de no tener que llegar a los 
denominados despidos improcedentes de trabajadores. Las 
Empresas se comprometen a no contratar a trabajadores que 
realicen jornadas de ocho horas en otras Empresas y/o ten
gan los ingresos equivalentes o superiores a los establecidos 
en el presente Convenio.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Onzonilla

A los efectos del artículo 30-a) del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

30 de noviembre de 1961, se hace sa
ber que GAMA GAS, S. L., ha solici
tado de esta Alcaldía, licencia munici 
pal para instalar en Onzonilla, a la 
margen izquierda de la carretera de 
León a Benavente. Km. 9, un almacén 
de anhídrido carbónico líquido.

Las personas que de algún modo se 
consideren perjudicadas con la activi 

dad que se intenta instalar, podrán 
formular sus reclamaciones u observa
ciones, por escrito, durante el plazo de 
diez días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Onzonilla, a 25 de mayo de 1983.— 
El Alcalde, Amador Fernández.
32S9 Núm. 2288.-660 pías.
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Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° uno de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 52/82, 
promovido por Cristalerías Rodríguez, 
S. A., representada por el Procurador 
Sr. Gordo Santasmartas, contra Cons
trucciones Revilla, S. A., sobre recla
mación de cantidad.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta los bienes embargados, 
como de la propiedad del demandado 
y ello por 1.a vez, término de ocho días 
y en el precio de su valoración.

Una grúa marca Canduela modelo 
0400 n.° 27009 móvil con equipo de 
motorización, 3 velocidades elevación. 
Valorada en 1.500.000 ptas.

El acto del remate, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, el día 27 de julio 
próximo, a las once horas, advinién
dose a los licitadores, que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 °/0 del 
tipo inicial, que será el de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran al menos las 2/3 partes del tipo; 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en León a veintiséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—E/ 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio (ilegible).
3301 Núm. 2296.—1.140ptas.

pagado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
Partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 326 de 1983 y de que 
se hará mérito se ha dictado la si
guiente

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a veinte de mayo de 1983. Vistos por 
el limo. Sr. D. Julio-César Cibeira 
Yebra Pimentel, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número tres de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Banco Español de Crédito, S. A., re
presentado por el Procurador D. Ma
rino Muñiz Sánchez y dirigido por 
el Letrado D. Juan Méndez Trelles, 
contra D. Manuel Francisco Fernán
dez Alonso, vecino que fue de León, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 750.764 pesetas de principal, 
intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 

los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Manuel 
Francisco Fernández Alonso, y con su 
producto pago total al ejecutante 
Banco Español de Crédito, S. A., de 
las quinientas mil setecientas sesenta 
y cuatro pesetas reclamadas, interés 
legal de esa suma desde el protesto 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia 
juzgando en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de León 
a veintiséis de mayo de 1983.—José 
Santamaría Sanz.
3273 Núm. 2298—1.500 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número tres de León

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN
Por el Juzgado de Insírucción nú

mero íres de Oviedo, en el sumario 
núm. 50/82, pieza separada de respon
sabilidad civil, sobre esíafa, coníra 
Juan Sánchez Nieío y oíro, se iníe- 
resa lo siguieníe:

l.° —Que a la esposa del procesado 
aníes referido, doña María Isabel 
Suárez Menéndez, domiciliada a efec
tos de notificaciones en la Avda. del 
Reino de León, núm. 29-8.°, se le noti
fique el embargo írabado en la causa 
aníes expresada sobre los bienes pro
piedad de su marido Juan Sánchez 
Nieto, que luego se relacionan y, en 
el caso de hallarse en domicilio des
conocido, no siendo aquél el actual, 
se practique dicha diligencia en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Diligencia. — León, trece de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres, 
para hacer constar que doña María 
Isabel Suárez Menéndez, no reside 
en ese domicilio, de lo cual certifico.

“Providencia Magistrado-Juez señor 
Cibeira Yebra-Pimentel.

León, diecisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta: Visto el contenido de 
la anterior diligencia y no hallándose 
la esposa de Juan Sánchez Nieto en 
el domicilio indicado en el exhorto, 
notifíquese dicha diligencia en el Bo
letín Oficial de la provincia. — Lo 
mandó y rubrica S. S.a 1.a, y doy fe. 
Rúbrica de D. Julio-César Cibeira 
Yebra-Pimentel y Entera del Sr. Se
cretario D. José Santamaría Sanz”.

Edicto a publicar: l.°—Rústica.— 
Tierra de secano de tercera clase, en 
término de Ribaseca, Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdoncina, sitio 
conocido por “Viña Rey”, de veinti
cuatro áreas y setenta y siete centi- 
áreas, según Catastro y según medi
ción reciente de veinticinco áreas y 
cincuenta y cinco centiáreas. Es la 
parcela 205 del polígono 29.

Cargas: Gravada con una hipoteca 
a favor de la Sociedad “Promociones 
e Inversiones de Madrid, S.A. Enti
dad de Financiación Proymasa”, en 
garantía de un préstamo de ochocien
tas cuarenta y una mil ochocientas 
treinta y ocho pesetas de principal, 
de cuarenta y dos mil noventa y una 
pesetas para gastos de protesto y de 
ciento sesenta y ocho mil trescientas 
sesenta y siete pesetas para costas y 
gastos. Se encuentra también gravada 
con una anotación preventiva de sus
pensión, señalada con la letra “A”, 
a favor de José Cañedo, S. A., sobre 
una reclamación de seiscientas vein
ticinco mil doscientas sesenta y seis 
pesetas.

Letra “B”, suspensión de anotación 
preventiva de embargo a favor de 
José Cañedo, S. A., sobre reclamación 
de seiscientas veinticinco mil tres
cientas cincuenta y seis pesetas de 
principal y trescientas veinticinco 
mil pesetas más para gastos y costas.

Inscrita en el tomo 1953, libro 27 
de Santovenia, folio 5, finca 1.809, 
inscripción 1.a.

2. °—Rústica: Terreno secano en tér
mino de Villanueva del Carnero, 
Ayuntamiento de Santovenia de la 
Valdoncina, al pago “La Gallina”, de 
una superficie de trece mil novecien
tos noventa y un metros y ochenta 
y seis decímetros cuadrados.

Cargas.—Se encuentra gravada con 
una hipoteca a favor del Banco de 
Bilbao, S. A., por un importe de doce 
millones de pesetas de principal, sus 
intereses de tres años al 18,5 % anual 
y de un millón doscientas mil pese
tas para costas y gastos.

“A”.—Anotación preventiva de em
bargo a favor del Banco de Bilbao, 
S.A., sobre pago de nueve millones 
de pesetas de principal y dos millo
nes de pesetas más calculados para 
intereses, gastos y costas.

“B”.—Anotación preventiva de sus
pensión a favor de José Cañedo, S. A., 
sobre reclamación de seiscientas vein
ticinco mil doscientas sesenta y seis 
pesetas.

“C”.—Anotación preventiva de sus
pensión a favor de José Cañedo, S. A., 
sobre reclamación de seiscientas vein
ticinco mil trescientas cincuenta y 
seis pesetas de principal y trescientas 
veinticinco mil pesetas más para cos
tas y gastos.

Inscrita en el tomo 1.953, libro 27 
de Santovenia, folio 167, finca 2.428, 
inscripción 1.a por título de segre
gación.

3. °—Rústica: Parcela uno. Terreno 
secano en término de Villanueva del 
Carnero y de Antimio de Arriba, 
Ayuntamiento de Santovenia de Val
doncina y Chozas de Abajo, al pago 
de “La Gallina”, de una extensión 
superficial de once mil quinientos 
cuarenta y cuatro metros cuadrados, 
catorce decímetros cuadrados, están 
en término de Villanueva y los res
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tantes mil trescientos ochenta y ocho 
metros, en término de Antimio de 
Arriba.

Linda: Norte, más de Eutiquio Gu
tiérrez Alvarez; Sur, camino de cinco 
metros de ancho abierto en la finca 
matriz para servicio de las parcelas; 
Este, carretera a Mozóndiga, y Oeste, 
parcela segregada.

Cargas: Gravada con una anota
ción preventiva de embargo a favor 
del Banco de Bilbao, S. A.; señalada 
con la letra “A” sobre pago de nueve 
millones de principal y dos millones 
de pesetas más calculados para inte
reses, gastos y costas.

“B”.—Anotación preventiva de sus
pensión de embargo a favor de José 
Cañedo, S. A., sobre reclamación de 
seiscientas veinticinco mil doscientas 
sesenta y seis pesetas.

“C”.—Anotación preventiva de sus
pensión de embargo a favor de José 
Cañedo, S.A., sobre reclamación de 
seiscientas veinticinco mil trescientas 
cincuenta y seis pesetas de principal 
y trescientas veinticinco mil pesetas 
más para gastos y costas.

“A”.—Anotación preventiva de em
bargo a favor del Banco de Bilbao, 
S.A., sobre la finca de este número 
en cuanto a la parte que radica de 
la misma en este Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo de mil trescientos 
ochenta y ocho metros cuadrados.

“B”.—Anotación preventiva de sus
pensión a favor de José Cañedo, S. A., 
en cuanto a la parte que radica de 
la misma en el Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo de mil trescientos 
ochenta y ocho metros cuadrados so
bre reclamación de seiscientas vein
ticinco mil doscientas sesenta y seis 
pesetas.

“C”.—Anotación de suspensión de 
embargo sobre la finca de este nú
mero, en cuanto a la parte de la mis
ma que radica en este Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo de mil trescien
tos ochenta y ocho metros cuadrados, 
a favor de José Cañedo, S. A., sobre 
reclamación de seiscientas veinticinco 
mil trescientas cincuenta y seis pese
tas de principal y trescientas veinti
cinco mil pesetas más para gastos y 
costas.

Inscrita en el tomo 1.953, libro 27 
de Santovenia, folio 165, finca 2.427, 
inscripción 1.a por título de compra
venta y en el tomo 1.909 del archivo, 
libro 30 de Chozas de Abajo, folio 142, 
finca 4.114, inscripción 1.a.

4.° —Urbana: Casa que por haber 
sido derruida, hoy es solar, en esta 
ciudad de León, en la calle del Hos
picio, donde está señalada con el nú
mero cinco y de una superficie de 
sesenta y tres metros cuadrados, que 
linda ; Derecha entrando, de Antonia 
Sacristán; izquierda, de Laureano 
Montoro, y fondo, patio de Antonia 
Sacristán.

Cargas: Gravada con una hipoteca

a favor del Banco de Bilbao, S. A., 
que responde de dos millones de pe
setas de principal, sus intereses de 
tres años al tipo pactado y de dos
cientas mil pesetas para costas y 
gastos.

“A”.—Anotación preventiva de em
bargo a favor del Banco de Bilbao, 
S. A., sobre pago de nueve millones 
de pesetas de principal y dos millo
nes de pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas.

“B”.—Anotación preventiva de sus
pensión de embargo a favor de José 
Cañedo, S. A., sobre reclamación de 
seiscientas veinticinco mil doscientas 
sesenta y seis pesetas.

“C”.—Anotación de suspensión de 
embargo a favor de José Cañedo, 
S.A., sobre reclamación de trescien
tas cincuenta y seis mil pesetas de 
principal y trescientas veinticinco mil 
pesetas más para costas y gastos.

Inscrita en el tomo 1.713, libro 191 
de la Secc. 1.a de León, folio 1, finca 
15.249, inscripción 1.a.

(Hay una firma ilegible).
3295 Núm. 2305.—6.720 pías.

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Requisitorias
Larralde Donis, Pedro, de 38 años, 

de estado casado, profesión albañil, 
hijo de Salustiano y de Angeles, natu 
ral de Noceda del Bierzo, domiciliado 
últimamente en León, calle Corrida, 
número 22, por el delito de insultos, 
injurias y amenazas, en Dil. Prepara
torias número 72, del año 1981, com
parecerá, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en el término de 
diez dias, ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del mismo, y caso 
de ser habido lo ingresen en prisión, 
dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—E/. (ilegible).—El Secretario (ile
gible).
3297 Núm. 2290.- 750 ptas.

Alvar Conde, Ricardo, de 26 años, 
de estado casado, profesión decorador, 
hijo de Cesáreo y de Sara, natural de 
Villaderrey, domiciliado últimamente 
en Orense, Avda. Buenos Aires, nú
mero 221-5° D, por el delito de hurto, 
en Dil. Preparatorias, número 65, del 
año 1981, comparecerá bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde en el 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Ponfe
rrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan 
a la busca y captura del referido pena

do, y caso de ser habido lo ingresen 
en prisión, dando cuenta a este Juz
gado.

Dada en Ponferrada, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—E/. (ilegible).—El Secretario (ile
gible).
3298 Núm. 2291—780 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada
Anulación de requisitoria

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que por haber sido de

tenidas e ingresadas en Prisión las en
cartadas Marina Jiménez Gabarres, 31 
años, casada, sus labores, hija de José 
y Filomena, natural de Vigo, vecina 
de Irún, y Begoña Pérez Jiménez, de 
29 años, soltera, sus labores, hija An
tonio y Soledad, natural de Bilbao, 
vecina de Irún, las cuales se encontra
ban en ignorado paradero y cuyas 
órdenes de busca y captura habían 
sido dadas por este Juzgado en virtud 
de lo acordado por auto de fecha 25 de 
septiembre de 1980, dictado en las 
diligencias Preparatorias núm. 22/80, 
por medio del presente se dejan sin 
efecto las órdenes de busca y captura 
que contra las referidas se habían 
dado.

Ponferrada 19 de mayo de 1983.— 
José Antonio Goicoa Meléndrez.—El 
Secretario (ilegible).
3261 Núm. 2279.—810 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Francisco Javier Vieira Morante, 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido.
Hace saber: Que en los autos de que 

se hará mérito, aparece la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen:

Sentencia.—En La Bañeza a diez 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—Vistos por mi, Francisco-Javier 
Vieira Morante, Juez de Primera Ins
tancia de esta Ciudad y su Partido los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía número 83 de 1982, 
promovidos por D. Juan Sena Artigas, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Manresa, representado por 
el Procurador Don José Olegario Fer
nández González y dirigido por el 
Abogado Don Alberto López Fernán
dez, contra D. Jaime Rodríguez Rivas, 
mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Láncara (Lugo), contra su es
posa Doña Soledad López Fernández, 
mayor de edad, sus labores y de igual 
vecindad, como padres y en calidad 
de posibles herederos de Don Arman
do Rodríguez López; contra los posi
bles herederos ignorados del referido 
Sr. Rodríguez López; contra Don Emi



8

lio Pérez Luna, mayor de edad, estu
diante y vecino de Meira (Lugo), todos 
en situación de rebeldía; y contra la 
Compañía de Seguros La Unión y el 
Fénix Español, S. A„ reoresentada por 
el Procurador Don Fidel Sarmiento 
Fidalgo y defendida por el Abogado 
Don Luis Norverto Laborda; versando 
la litis sobre reclamación de cantidad 
en concepto de daños y perjuicios por 
culpa extracontractual...

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por Don Juan Se
rra Artigas contra Don Jaime Rodrí 
guez Rivas, Doña Soledad López Fer
nández, los posibles herederos de Don 
Armando Rodríguez López, Don Ecni 
lio Pérez Luna y la Compañía de Se
guros La Unión y el Fénix Español, 
debo condenar y condeno a los de
mandados a que solidariamente sa
tisfagan al actor la suma de setecien
tas sesenta y una mil seiscientas pese
tas (761.600 ptas.), cantidad de la que 
responderá la citada Compañía hasta 
el límite de la cobertura del seguro 
voluntario que amparaba al vehículo 
Seat 850, matricula LU-6738 A, sin 
hacer expresa condena en costas a 
parte determinada. Notifíquese la pre
sente resolución a los demandados re
beldes en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a no ser que se solici
te su notificación personal dentro de 
quinto día.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Fran
cisco Vieira. — Rubricado. — Publica
ción.—Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien 
cía pública en el mismo día de su fe
cha que es el de hoy, diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, doy fe. 
Firmado: Castro.—Rubricado.

Y para publicar en el Boletín Ofi
cial de esta Provincia al objeto de que 
la resolución inserta sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, se 
expide el presente en La Bañeza a die
ciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres. E/. Francisco Javier 
Vieira Morante.—El Secretario (ilegi
ble).
3236 Núm. 2280 —2.610 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
de Cis tierna

Don Luis Nieto Barrio, Juez de Pri
mera Instancia sustituto accidental 
de Cistierna y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el núm. 149 de 
1982, se sigue expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de 
D. Narciso García de Prado, a ins
tancia de doña María Consolación 
González García, mayor de edad, ca
sada,, sin profesión especial y vecina 
de Santa Olaja de la Varga, y ha

biendo fallecido el causante D. Nar
ciso García de Prado, natural de Ce- 
banico, en la localidad de Orzonaga, 
el día 30 de septiembre de 1982, se ha 
dictado en estos autos providencia 
mandando publicar el presente edicto 
por el que se anuncia su muerte sin 
testar y se convoca a quienes se crean 
con derecho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Cistierna a re
clamarlo dentro de treinta días a par
tir de la publicación del presente, 
acreditando su grado de parentesco 
con el finado y previniéndoles de que 
transcurrido dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Cistierna a diez y siete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.—Luis Nieto Barrio.—El Secre
tario (ilegible).
3284 Núm. 2304 -1.080 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secretario 
del Juzgado de Distrito número tres 
de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas, a que luego’ se hará mención, 
se ha dictado una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva copiados 
literalmente dicen como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de León a 
siete de abril de mil novecientos ochen
ta y tres. El Sr. D. José Manuel Ce
lada Alonso, Juez del Juzgado de Dis
trito n.° 3 de la misma, habiendo visto 
y examinado las precedentes actuacio
nes de juicio de faltas seguidas en este 
Juzgado al n.° 226/83, sobre lesiones 
en agresión y habiendo sido partes, ade
más del Ministerio Fiscal, José Anto
nio Fernández González y Francisco 
Suárez García, ambos vecinos de San 
Andrés del Rabanedo, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no' a Francisco Suárez García como 
autor de una falta prevista y penada en 
el art. 582 del Código Penal, a la pena 
de cinco días de arresto menor y al 
pago de las costas del presente juicio; 
no haciéndose pronunciamiento en cuan
to a los otros extremos de la denuncia 
por entender que se trata de liquidación 
de cuentas y debiendo substanciarse por 
la vía civil correspondiente. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Manuel Celada.—Firmado y 
rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Francisco Suárez 
García, vecino que fue de León, en la 
actualidad en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en León a veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres. 
Angel González Pérez.
3213 Núm. 2236.—1.320 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE LA '^ACEQUIA DE 

«LA FURRUXÁ»
ANUNCIO DE CONVOCATORIA

Por el presente se convoca a Junta 
General Ordinaria a todos los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar el día 26 
de junio próximo, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las 13 en se
gunda, para el caso de que no se hu
bieran reunido suficiente número de 
participes para poder celebrarse en pri
mera, en el Bar de D. Francisco Ríos 
Alonso, de Villabuena, y con arreglo 
al siguiente

ORDEN DEL DIA:

1. °—Lectura y aprobación, si procede,
del acta anterior.

2. °—Examen y aprobación, si procede,
de la memoria general del año an
terior.

3. °—Aprovechamiento de aguas y su
distribución.

4. °—Examen de las cuentas de gastos
del año anterior.

5. °—Ruegos y preguntas.
Villabuena a 30 de mayo de 1983.— 

Reinaldo Canóniga Alba.
3338 Núm. 2325.—840 ptas.

Comunidad de Regantes 
de los ríos Boeza, Noceda y Manan
tiales de Carrizales y los Arrotos de

San Román de Bembibre
CONVOCATORIA

Por la presente se convoca a todos 
los participes de esta Comunidad de 
Regantes a la Junta General Ordina
ria, que tendrá lugar el próximo die
cinueve del mes de junio, a las diez 
en primera convocatoria y a las once 
en segunda, en la Escuela de Niños, 
para tratar con arreglo al siguiente 
Orden del Día:
1. °— Lectura y aprobación, si procede,

del acta de la sesión anterior.
2. °—Según el Art. 51 de Nuestras Or

denanzas.
3. °—Ruegos y preguntas.

Lo que comunico para general cono
cimiento.

San Román de Bembibre, 27 de 
mayo de 1983.—El Presidente, Manuel 
Parada.
3339 Núm. 2326—720 ptas.

LEON 
Imprenta Provincial 
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